
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO VEINTITRÉS (23) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020).- 

 

Referencia:          INCIDENTE DESACATO ACCIÓN DE TUTELA                                

Radicación:           No. 2020 – 00102 

Demandante:                  LUIS EDILBERTO GRANADOS     

Demandado:      NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOYACÁ 

– FIDUPREVISORA S.A. 

Asunto        :                   AUTO NIEGA INCIDENTE DE DESACATO 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y en atención a que este 

Despacho mediante providencia de fecha 19 de agosto de 2020, puso en conocimiento 

del accionante la respuesta dada por la entidad accionada, en la que informaba que 

mediante la Resolución No. 3091 del 14 de agosto de 2020, se había dado respuesta 

concreta y de fondo frente a la solicitud incoada por el accionante, en lo relativo al 

cumplimiento de la sentencia proferida por el Juzgado Décimo (10) Administrativo Oral 

de Tunja, dentro del expediente  No. 150013333010-2014-00197-00, sobre la 

reliquidación de la mesada pensional del actor, allegando como constancia de su 

afirmación: 
 

1. Copia de la Resolución No. 3091 del 14 de agosto de 2020, con la respectiva 

constancia de notificación de la anterior, decisión mediante correo electrónico al 

accionante. 

 

Este Juzgado, en virtud de lo anterior y ante el silencio del accionante en el término 

concedido en el auto anterior, negará el incidente de desacato promovido por el actor. 

 

Asimismo, en esta oportunidad, frente a la solicitud elevada mediante memorial 

presentado por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, en el que se discute su 

participación y capacidad para materializar la orden emitida dentro de la presente acción 

constitucional, este Despacho se permite indicar que la legitimación en la intervención de 

este ente ministerial dentro de la acción de tutela de la referencia, fue debidamente 

fundamentado en la decisión de primera instancia y confirmado por el H. Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, por lo que no sería procedente viabilizar sus 

pedimentos recientes; no obstante, al haberse acreditado en debida forma la 

materialización del fallo de tutela mediante la emisión articulada del acto administrativo 

contenido en la Resolución No. 3091 del 14 de agosto de 2020, por parte de las entidades 

involucradas, no habrá lugar a continuar con este trámite, tornando inocuo un 

pronunciamiento expreso sobre la solicitud de desvinculación del Ministerio de Educación 

Nacional, del presente incidente de desacato.  



 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintitrés Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR el incidente de desacato propuesto por el accionante, por haberse 

configurado el Hecho Superado.- 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a las partes la presente decisión por correo electrónico y/o 

celular.  

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, archívese la presente actuación.-  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

MARÍA TERESA LEYES BONILLA  

Juez 
 

NVG 

 

Firmado Por: 

 

MARIA TERESA LEYES BONILLA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 023 ADMINISTRATIVO-SECCION 2 DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
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